
Rad.2019-00509 
Petición Herencia 

Demandante: Santiago Gómez Salazar y otros  
Demandado Mildred Giraldo Sánchez y otros 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL.  

Al Despacho del señor Juez informándole que, en respuesta a la solicitud formulada, 
la entidad Emssanar da cuenta que en su base de datos la señora DORA MILENA 
GIRALDO SANCHEZ registra como dirección la CL 25B #35-71 de Palmira.   En 
cuanto a la señora Mildred Giraldo Sánchez le entidad Coomeva ha guardado 
silencio. 
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. Srio. 
 
  
  
 
 

  
Rad. 76520311000320190050900. -Pet.Herencia..  
JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA  
Palmira, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022).  
 
Atendiendo el despacho el informe secretarial que antecede, y 

de conformidad con lo solicitado, proceda a realizar la parte actora la notificación de 
la demanda a la señora DORA MILENA GIRALDO SANCHEZ en la dirección 
suministrada por Emssanar, esto es, en la Calle 25B #35-71 de Palmira, en los 
términos contenidos en el D.L.806 de 2020. Alléguense las constancias respectivas. 

 
 REQUIERASE a la entidad Coomeva -régimen subsidiado- para 

que en forma inmediata, en el TÉRMINO DE CINCO DÍAS, proceda a dar respuesta 
al oficio 455 de 01 de diciembre de 2021 por el cual se le solicitaba la dirección de 
domicilio y /o teléfono que registra en su base de datos la señora Mildred Giraldo 
Sánchez. 

 
De obtenerse resultados negativos respecto de la ubicación de 

la precitada señora, se ORDENA su emplazamiento, el que se materializará el 
mediante anotación en el Registro nacional de Personas Emplazadas de la 
Plataforma TYBA, en los términos contenidos en el art. 10° Del Decreto Legislativo 
806 de 2020. Déjense en el expediente las constancias respectivas. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

El juez, 
                                       

 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
 

 

Wbl. 
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